
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

REF: PROCESO: 110013103056-2023-00179-00 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:    

  
1. Especifique contra quién va dirigida la demanda (No. 2 del artículo 82 del 

C.G.P.). 
 
2. Determine con exactitud la cuantía del proceso (No. 9 del artículo 82 del 

C.G.P.). 
 
3. Indique el lugar de notificaciones del demandante y demandado, e informe 

cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de los ejecutados, allegando el 
material probatorio pertinente (No. 10 del artículo 82 del C.G.P. en concordancia 
con el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022).  

  
4. Adecúense las pretensiones de la demanda, señalando con claridad cuál 

es la principal con sus pedimentos consecuenciales, así como las subsidiarias, con 
su respectivo grupo de consecuencias.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
KJPS. 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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